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 Libertad de procreación y trabajo  

En el artículo 4 párrafo segundo establece: Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.  

Bajo este contexto, la libertad de procreación es un derecho humano que aún y cuando no se 

encuentra expresamente reconocido en los principales ordenamientos internacionales, se 

comprende incluido en el derecho al matrimonio, como se advierte del artículo 16 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos que dispone: Los hombres y mujeres, a partir de 

la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o 

religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

En cuanto a la libertad de trabajo el artículo 5 Establece lo siguiente: A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 

ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial.  

La Observación General No. 18, El derecho al Trabajo. El derecho al trabajo es un derecho 

individual que pertenece a cada persona, y es a la vez un derecho colectivo. Engloba todo tipo 

de trabajos, ya sean autónomos o trabajos dependientes sujetos a un salario. El derecho al 

trabajo no debe entenderse como un derecho absoluto e incondicional a obtener empleo.  
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 Art. 4 constitucional 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará: Derecho a una alimentación sana y nutritiva. 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud: Derecho a la salud y derecho a la 

seguridad social.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar: 

Derecho a un medio ambiente sano. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible: Derecho al agua  

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo: Derecho a una vivienda.  

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 

nacimiento: Derecho a un nombre e identidad. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral: Derechos del niño, niña y adolescentes, 

Principio del interés superior del menor.  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 

presta el Estado en la materia: Derechos culturales  

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte: Derecho al deporte.  

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan 

discapacidad permanente en los términos que fije la Ley: Derecho de protección a las 

personas con discapacidad.  

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado 

una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley: Derecho de pensión a adultos 

mayores.  

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles 

escolares del sistema de educación pública: Derecho a apoyo a jóvenes estudiantes.  

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad: Derecho a la movilidad. 
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 Art. 5 constitucional 
La libertad laboral contemplada en el artículo 5 constitucional se refiere al derecho que tienen 

las personas para desempeñar una labor de su libre elección, por lo que no deben permitir la 

utilización de mecanismos de sometimiento degradantes o que les impidan abandonarlo; así 

como el que los Estados adopten medidas para garantizarlo.  

Además, está prohibida la esclavitud, la servidumbre y el trabajo forzoso u obligatorio (art. 4 

DUDDHH y el Convenio sobre el trabajo forzoso número 29). Para la OIT el trabajo infantil es 

una de las peores formas de labor forzosa u obligatoria. Existe la tendencia internacional de 

erradicar por completo: la esclavitud tradicional; la explotación por agentes privados; las 

labores obligadas por los gobiernos o grupos militares; el reclutamiento de individuos por 

traficantes; o el trabajo como castigo de la expresión de las opiniones políticas. 

Para el ejercicio de este derecho humano, el Estado tiene las siguientes obligaciones:  

a) Respetar el derecho al trabajo mediante, entre otras cosas, la prohibición del trabajo 

forzoso u obligatorio.  

b) Proteger el derecho al trabajo incluyen, entre otras, los deberes de los Estados Partes de 

aprobar la legislación o de adoptar otras medidas que garanticen el igual acceso al trabajo 

y a capacitación y garantizar que las medidas de privatización no socavan los derechos de 

los trabajadores. 
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c) Aplicar (proporcionar) el derecho al trabajo cuando las personas o grupos no pueden, por 

razones que escapan a su control, realizar ese derecho ellos mismos por los medios de que 

disponen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 .Art. 6 constitucional relativo a la libertad de expresión 

Artículo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 

ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 

por el Estado. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 

banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 

efectiva en la prestación de dichos servicios. 

La libertad de expresión es el derecho que tengo a pensar y compartir con otras personas mis 

ideas, reflexiones y opiniones, es decir, el derecho a razonar y dar a conocer lo que pienso y lo 

que conozco.  

La libertad de expresión no sólo protege mi derecho a difundir mis ideas y conocimientos, me 

permite también buscar y recibir información verdadera y de diferentes medios. Esta libertad 

se traduce en la facultad de leer periódicos y revistas, escuchar la radio, asistir y participar en 
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debates públicos, ver programas de televisión y navegar en el internet. (Artículos 6 y 7 

constitucionales; y artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 Derecho a la información  
Así, el art 6 señala “el derecho a la información será garantizado por el Estado” por lo que se 

debe fortalecer la garantía individual de acceso a la información pública; para que mediante 

procedimientos sencillos y expeditos, se pueda obtener la información pública y evaluar el 

desempeño de la acción u omisión gubernamental.  

Pero ¿Qué es el derecho de acceso a la información pública? es el derecho de toda persona a 

solicitar gratuitamente la información generada, administrada o en posesión de las 

autoridades públicas, quienes tienen la obligación de entregarla sin que la persona necesite 

acreditar interés alguno ni justificar su uso.  

El ejercicio de este derecho fomenta la 

construcción y la participación ciudadana al 

proporcionar herramientas para el 

conocimiento de la comunidad que permitan 

proponer, intervenir y dar seguimiento a 

proyectos comunitarios, y exigir rendición de 

cuentas a los servidores públicos en cuanto 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 7 

 

a las decisiones que toman en el ejercicio de sus funciones El derecho de acceso a la 

información es un derecho humano, por lo que es importante destacar que busca garantizar 

sin evasivas un derecho fundamental.   

 

 Art. 7 constitucional Libertad de difundir opiniones o información por cualquier medio 

Artículo 7, Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como 

el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 

cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 

impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. Sin el derecho a la libertad de 

expresión es imposible que la ciudadanía se informe o exija a las autoridades una adecuada 

rendición de cuentas, incluso se vería imposibilitada para compartir posturas con el resto de 

personas por lo que la percepción propia y la visión del mundo estaría estrechamente limitada, 

como ha señalado reiteradamente el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.  

Los Estados tienen la posibilidad de limitar el derecho a la libertad de expresión, pero no 

pueden hacerlo de forma arbitraria. Como se puede apreciar, el artículo 19, numeral 3, del 

PIDCP, establece que las restricciones tienen que estar expresamente fijadas por ley y ser 

necesarias. En consonancia con lo anterior.  

El alcance democrático de la libertad de expresión reconocido por el derecho internacional de 

los derechos humanos, implica tanto la facultad de cada persona de expresar sus 

pensamientos, como la de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, ya sea 

en forma oral, impresa, a través de medios masivos de comunicación o cualquier otro medio 

de su elección. 

Lo anterior implica que las violaciones contra el derecho a la libertad de expresión, incluidas 

las restricciones innecesarias o desproporcionales, no sólo afectan a las personas agredidas en 

el ejercicio de su 

derecho sino también 

pueden constituir una 

afectación a toda la 
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sociedad en la medida en que cesa el libre flujo de ideas, opiniones e informaciones.  

 

 Organismo constitucional autónomo garante del derecho de acceso a la información 

pública y protección de datos personales 

El Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, es el Organismo Público 

Autónomo encargado de facilitar y garantizar el acceso de las personas a la información 

pública y el acceso y protección de los datos personales, promover la cultura de la 

transparencia en la gestión pública y la rendición de cuentas del gobierno a la sociedad; con 

atribución en todas las instituciones, dependencias y organizaciones, públicas o privadas, que 

reciban, generen o administren recursos públicos de la Federación. Así como también la 

protección de datos personales en posesión de particulares. 

Sus objetivos son: Objetivo 1: Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a 

la información pública y la protección de datos personales. Objetivo 2: Promover el pleno 

ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 

personales, así como la transparencia y apertura de las instituciones públicas. Objetivo 3: 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales, para que 

los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la información 

pública, protección y debido tratamiento de datos personales. Objetivo 4: Impulsar el 

desempeño organizacional y promover un modelo institucional de servicio público orientado 

a resultados con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género.  

 

 

 

 

 

 

 

 Art. 8 constitucional Libertad de petición 
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El derecho de petición es aquel que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, 

organización o asociación para solicitar o reclamar algo ante las autoridades 

competentes, por razones de interés público ya sea individual, general o colectivo. 

El derecho de petición en México es un derecho fundamental consagrado en el artículo 

8, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la letra dice: 

Artículo 8, Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 

de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; 

pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 

República.  

De lo anterior se desprende que en el estado mexicano existen dos derechos distintos 

que están reguladas por el artículo 8, constitucional: el derecho de los ciudadanos de 

la República Mexicana a hacer una petición a las autoridades y el derecho de los 

mismos a obtener una respuesta. 

De conformidad con el artículo 8 constitucional, la solicitud formulada por los 

particulares debe formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Por otro 

lado, la respuesta formulada por la autoridad debe cumplir los requisitos siguientes: 

La autoridad debe emitir un acuerdo; Ha de producirse en breve término, 

entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y 

acordarla; Tendrá que ser congruente con la petición;  La autoridad debe notificar el 

acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que 

señaló para tales efectos;  No existe obligación de resolver en determinado sentido, 

puesto que la autoridad está en libertad de resolver de conformidad con los 

ordenamientos legales que resulten aplicables al caso; y  La respuesta o trámite que 

se dé a la petición debe ser 

comunicado precisamente por la 

autoridad ante quien se ejercitó el 

derecho y no por autoridad diversa.  
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 Art. 9 constitucional Libertad de reunión y asociación 
El artículo 9 de la Constitución mexicana de 1917 contempla dos derechos fundamentales 

distintos: el de reunirse y el de asociarse. Su texto es el siguiente: No se podrá coartar el 

derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 

ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

La libertad de reunión conlleva la obligación para las autoridades públicas de no entorpecer la 

realización de cualquier congregación, siempre que reúna los requisitos que se encuentran en 

el texto del artículo 9; esto quiere decir que ninguna autoridad puede disolver una 

manifestación o asamblea, tal como lo precisa, justamente, el segundo párrafo del mismo 

artículo 9.  

La libertad de asociación tiene un papel esencial en la conformación de las democracias 

modernas, pues expresa la posibilidad de constituir agregados interpersonales de intereses, 

que tengan reconocida una personalidad jurídica.  

En algunos otros preceptos de la Constitución se detallan las formas concretas que puede 

tomar en derecho de asociación; así por ejemplo, en el artículo 41 se habla de las asociaciones 

que toman la forma de partidos políticos y cuya función, entre otras, consiste en constituirse 

como vehículos para que los ciudadanos puedan tener acceso a las funciones representativas.  
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 Art. 10 constitucional libertad de poseer armas 
El artículo 10 de la Constitución de México, tiene su origen en la Segunda Enmienda de la 

Constitución de Estados Unidos de América de 1787: Siendo necesaria para la seguridad de un 

Estado libre una milicia bien organizada, no se coartará el derecho del pueblo a tener y portar 

armas. 

Actualmente, el artículo 10 dispone lo siguiente: Artículo 10. Los habitantes de los Estados 

Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima 

defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso 

exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal 

determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 

habitantes la portación de armas. 

1. La posesión de armas requiere de un registro previo ante la Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

2. Para la portación de armas se requiere de la autorización de la autoridad, en este caso la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

 se considera necesario señalar que además del derecho a la seguridad, esta disposición 

presenta implicaciones en el reconocimiento y ejercicio de otros derechos humanos y 

disposiciones constitucionales, además del derecho a la seguridad, tales como el derecho a la 

vida (artículo 4 de la CADH), a la integridad física (artículos 16 de la Constitución y 5 de la 

CADH), al acceso a la justicia (artículos 17 CUENTA 

MICROSOFT 83 constitucional; 8 y 25 de la CADH) y a la 

propiedad (artículos 27 de la Constitución y 21 de la 

Convención), por esta razón, al momento de aplicar el 

artículo 10, se deberán considerar las afectaciones a los 

derechos referidos en el caso concreto, a través de la 

interpretación para la protección de estos derechos 

llevada a cabo por los tribunales nacionales y la CIDH), en 

cumplimiento con el artículo 1 constitucional.  
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 Art. 11 constitucional libertad de tránsito y correspondencia  
Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado 

a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las 

de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 

emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos 

residentes en el país. Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento 

de la condición de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad 

con los tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 

GARANTÍA DE LIBRE TRÁNSITO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO SE VULNERA CON EL EMBARGO PRECAUTORIO DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR. La garantía de libertad de tránsito que se prevé en el artículo 11 

constitucional comprende el derecho que goza todo individuo para desplazarse por el 

territorio nacional, sin necesidad de autorización o permiso previo de la autoridad, pasaporte 

o salvoconducto. Así por ejemplo, es común que en las carreteras mexicanas o en algunas 

ciudades se ubiquen los llamados “retenes”, que son puestos de inspección y revisión en los 

que las autoridades militares o civiles (ya sean policías federales o locales, de tránsito o 

ministeriales) detienen un vehículo particular o de transporte público, hacen descender a sus 

tripulantes y revisan el interior del vehículo llegando incluso hasta el extremo de practicar 

revisiones corporales las personas; en algunos casos se practican pruebas de medición de 

aliento etílico. Por ser un fenómeno que no es 

aislado y que conlleva un alto riesgo de 

violación de derechos fundamentales 

conviene detenerse en el estudio de su 

constitucionalidad y, particularmente, en su 

posible interferencia en el ejercicio de la 

libertad de tránsito del artículo11 

constitucional. 
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 Derecho de asilo y refugio por causa de carácter humanitario 
Por su parte, el refugio debe proceder cuando se acrediten violaciones a los derechos sociales, 

como sería el caso en que tales derechos fueran evidente y masivamente violados por un país; 

o incluso si fueran violados en perjuicio solamente del solicitante de refugio o de sus 

familiares.  

En el derecho internacional de los derechos humanos existen importantes referencias sobre 

las instituciones del asilo y del refugio. Por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de la ONU (1948) señala en su Artículo 14 que: “1. En caso de persecución, toda 

persona tiene derecho a buscar asilo y a disfrutar de él, en cualquier país”. Por su parte, la 

Convención Americana de Derechos Humanos (conocida como Pacto de San José) establece 

en su artículo 22 que: “Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 

extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y 

de acuerdo con la legislación década Estado y los convenios internacionales”  
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 Art. 24 libertad de culto y creencia  
Libertad religiosa es el término usualmente empleado para sintetizar el derecho a libertad de 

conciencia, de religión o de convicciones, expresión que incluye las convicciones teístas, no 

teístas y ateas. El derecho positivo, especialmente el internacional, precisa el contenido y el 

alcance de la libertad de religión o de convicciones. En este sentido, las normas 

consuetudinarias –en general, más amplias que las convencionales en su formulación– se han 

visto enriquecidas con el aporte particularmente importante de la Declaración sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o en 

las Convicciones al ordenamiento jurídico internacional, en razón de la enumeración que hace 

en su art. 6 de las libertades que especifican la libertad genérica de conciencia, de religión o 

de convicciones. Así las cosas, una interpretación global de todos los instrumentos en vigor 

permite establecer que este derecho comprende:  La libertad de tener y conservar la religión 

o las creencias de la elección de cada uno;  La libertad de cambiar de religión o de creencias;  

La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias, individual o colectivamente, 

tanto en público como en privado;  La libertad de practicar el culto o de celebrar reuniones en 

relación con la religión o las convicciones en lugares para esos fines;  La libertad de observar 

días de descanso y de celebrar festividades y ceremonias de conformidad con los preceptos 

de una religión o convicción;  La libertad de fundar y mantener instituciones de beneficencia, 

humanitarias y de enseñanza;  La libertad de confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad 

suficiente los artículos y materiales necesarios para los ritos o costumbres de una religión o 

convicción así como la de escribir, publicar y difundir las publicaciones pertinentes;  La libertad 

de capacitar, nombrar o elegir los dirigentes que correspondan según las necesidades y 

normas de una religión o convicción y de comunicarse con individuos y comunidades en los 

ámbitos nacional e internacional;  El derecho de los padres y, en su caso, de los tutores legales 

a que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones, “sólo la ley adoptada por los órganos democrática mente elegidos y 

constitucionalmente facultados, ceñida al bien común, puede restringir el goce y ejercicio de 

los derechos y libertades de la persona humana”. Lo que, por otra parte, señala una diferencia 

importante con la naturaleza de la “ley” que se adopta para hacer efectivo un derecho (art. 2, 

CADH), la que –sin perjuicio de lo que al respecto disponga el derecho interno– no 

necesariamente debe reunir estas características. El Tribunal Interamericano también ha 
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tenido ocasión de expedirse sobre los criterios sustanciales que guían la restricción, y en la 

Opinión Consultiva 5 de 1985 ha expresado que “una acepción posible del orden público 

dentro del marco de la Convención, hace referencia a las condiciones que aseguran el 

funcionamiento armónico y normal de las instituciones sobre la base de un sistema coherente 

de valores y principios. En tal sentido podrían justificarse restricciones al ejercicio de ciertos 

derechos y libertades para asegurar el orden público”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Art. 28 libertad de concurrencia y prohibición de los monopolios  
Así es como llegamos a lo dispuesto en nuestro artículo 28 Constitucional párrafo primero: "En 

los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 

los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. 

El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria".  

Para comenzar, "El monopolio se presenta cuando en una industria sólo existe una empresa 

que ofrece un bien o un servicio y no tiene sustitutos cercanos; además, tiene barreras que 

impiden la entrada de nuevas empresas, como restricciones legales o naturales".  

Así es importante destacar que la empresa monopólica es la única opción que poseen los 

consumidores para la satisfacción de sus necesidades o deseos. De esta manera es como el 

productor tiene la libertad de imponer los precios que desee y la cantidad que vaya a producir 

para finalmente ofrecerlo como una sola alternativa al consumidor, y estas imposiciones se 

hacen buscando el mayor beneficio para la empresa.  
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Hay diferentes variaciones de un monopolio: Monopsonio, monopolio puro, natural, 

monopolio bilateral y oligopolio.  

En México existe la prohibición a los monopolios y sus prácticas, establecido en el artículo 28 

CPEUM, lo dispuesto en el mencionado artículo se ve ampliado con la Ley Federal de 

Competencia Económica donde se establecen las reglas para definir, prevenir y combatir los 

monopolios, además de que se cuenta con una Comisión Federal de Competencia encargada 

de castigar a quienes incurran en prácticas monopólicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Art. 27 Derecho y garantía de propiedad 
Es el derecho que tiene toda persona de usar, gozar, disfrutar y disponer sus bienes de acuerdo 

a la ley. Dicho derecho será protegido por el Estado, por lo que nadie podrá ser privado, ni 

molestado en sus a bienes sino en virtud de un juicio que cumpla con las formalidades 

esenciales del procedimiento. Sólo en caso de interés público, y observando la debida 

indemnización, el Estado puede restringir el derecho a usar, disfrutar y disponer de ella. 
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Una importante modalidad a la propiedad privada sobre bienes inmuebles y aguas, que 

introduce el artículo 27, son las restricciones a la propiedad de extranjeros. Estas restricciones 

se dividen en dos grandes grupos, la primera de ellas referente a la declaración de renuncia a 

la protección diplomática de sus gobiernos para la adquisición de extranjeros de tierras, aguas 

y concesiones sobre mina o aguas ubicadas fuera de la zona restringida; la segunda es la 

prohibición de adquisición de dominio directo sobre tierras y aguasa en una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. Esta prohibición 

constitucional, se matizar debido a la utilización del fideicomiso como forma de adquisición de 

derechos de propiedad sobre inmuebles situados en la zona restringida y a la Ley de inversión 

extranjera y su Reglamento, que han permitido una apertura no contemplada por el artículo 

27 para la participación extranjera en inmuebles ubicados en la zona restringida. 

También se establecen las formas generales de organización ejidal y comunal, lo que resulta 

fundamental para la vida productiva de la misma y de manera más general para la regulación 

de su propiedad. Para efectos del reconocimiento de la personalidad jurídica de los núcleos 

poblacionales ejidales y comunales, se instituyó el reparto agrario, que necesitaba de otra idea 

fuera del artículo 27.  
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